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Av. Belgrano 665 - Tel (011) 4340-7400 - Capital Federal

S.M.A.T.A - A.CAR.A (División Motovehiculos CCT 740/16)

Sindicato de Mecánicos y Afines del Transporte Automotor de la Rep. Argentina
Personería Gremial N° 85, Extendida por Resolución N° 10/56 D.N.T. a todo el Territorio de la República Argentina

(Afiliado a la C.G.T., CSIRA e Industriall Global Union )

01104/2017
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$ 17.049,20

$ 15.565,60
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$ 11.170,31

o (Administrativo Caliticado Art.11).

Administrativo Auxiliar

Maestranza" A"

Administrativo Especializado

Administrativo Caliticado (y Ventas)



ART. 21 • ASIGNACION REMUNERATORIA VACACIONAL

130 HORAS POR AÑO OEL SALARIO BASICOA RAZON DE (10.83 HS. POR MES) MAS LA ANTIGÜEDAD

ART. 37. ASIGNACION POR TRANSPORTE

EL PERSONAL QUE UTILICE TRANSPORTE PUBLICO DEBERA PRESENTAR LOS COMPROBANTES (BOLETOS) O DECLARACION JURADA DE GASTOS, EXTENDIDA POR EL TRABAJOOR.

EL PERSONAL QUE UTILIZA TRANSPORTE PROPIO, SE LE RECONOCERA EL MISMO GASTO EN QUE HUBIERA INCURRIDO DE HABER UTILIZADO EL TRANSPORTE PUBLICO.

ART. 38 ADICIONALES
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a) POR FALLECIMIENTO DE CONYUGE E HIJOS 25% DEL SUELDO BASICO MENSUAL DE LA CATEGORIA DEL ESPECIALISTA MULTIPLE SUPERIOR EN SERVICIOS.

B) POR IDIOMA EXTRANJERO 4% SOBRE EL SUELDO BASICO DE LA CATEGORIA EN LA QUE SE ENCUENTRE CLASIFICADO.

b) POR FALLECIMIENTO DE PADRES 25% DEL SUELDO BASICO MENSUAL DE LA CATEGORIA DEL ESPECIALISTA MULTIPLE SUPERIOR EN SERVICIOS.

e) POR FALLECIMIENTO DE PADRES POLITICOS A CARGO 15% DEL SUELDO BASICO MENSUAL DE LA CATEGORIA DEL ESPECIALISTA MULTIPLE SUPERIOR EN SERVICIOS.

d) POR FALLECIMIENTO DE HERMANOS 15% DEL SUELDO BASICO MENSUAL DE LA CATEGORIA DEL ESPECIALISTA MULTIPLE SUPERIOR EN SERVICIOS.

ART. 59 CONDICIONES ESPECIALES

A) PARA LA REGlON PATAGONICA: TODOS LOS TRABAJADORES COMPRENDIDOS EN ESTA CONVENCION COLECTIVA DE TRABAJO QUE REALIZAN TAREAS EN FORMA PERMA ENTE O

TRANSITORIA EN LAS PROVINCIAS DEL NEUQUEN. RIO NEGRO. CHUBUT. SANTA CRUZ Y TIERRA DEL FUEGO. ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTlCO SUR. PERCIBIRAN UN ADI ONAL DEL

VEINTE (20%) POR CIENTO SOBRE LOS SALARIOS BASICOS DEL CONVENIO, EN EL CASO DE LOS VENDEDORES YIO PROMOTORES DE VENTAS QUE TRABAJEN EN ESTA REGI N. LA

GARANTIA SALARIAL MINIMA SE INCREMENTARA EN UN VEINTE (20%) POR CIENTO. DICHA GARANTIA ES CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTICULO 14. MSAc~I,~ ;~¿~""~AAdj~~~E
Cansel Dir(;cliv Nacicnal

S.''''.A

ART. 39 SUBSIDIOS CONVENIO S.M,A.T.A .• A.CARA

Al ADICIONAL POR ANTIGÜEDAD

C) POR TITULO HABILlTANTE 10% SOBRE EL SUELDO BASICO DE LA CATEGORIA EN LA QUE SE ENCUENTRE CLASIFICADO.



República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2017 - Año de las Energías Renovables

Disposición

Número: DI-20 17-138-APN-DNRT#MT

CIUDAD DE BUENOS AIRES
Miércoles 7 de Junio de 2017

Referencia: Expediente NO1.759.676/17

VISTO el Expediente N° 1.759.676/17 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley W 14.250 (1.0. 2004), la Ley N° 20.744 (1.0. 1976) Y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a foja 3 y 25 del Expediente N° 1.759.676/17 obran el Acuerdo y el Acta Complementaria celebrados
entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA
REPÚBLICA ARGENTINA Y la ASOCIACIÓN DE CONCESIONARIOS DE AUTOMOTORES DE LA
REPÚBLICA ARGENTINA, ratificado el primero a foja 26, conforme a lo dispuesto en la Ley de
Negociación Colectiva W 14.250 (1.0. 2004).

Que en el mentado Acuerdo los agentes negociadores convienen un incremento salarial, en el marco del
Convenio Colectivo de Trabajo N° 740/16 (División Motovehículos), del cual son las mismas partes
signatarias, conforme surge de los términos y condiciones del texto pactado.

Que cabe señalar que el acta obrante a foja 25 se homologa como Acta Complementaria del Acuerdo de
referencia, a fin de dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 3° de la ley citada ut supra.

Que el ámbito de aplicación del presente Acuerdo se corresponde con la actividad principal de la parte
empleadora signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personeria
gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (1.0. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que las partes acreditan la representación que invocan con la documentación agregada en autos y rati fican
en todos sus términos el mentado Acuerdo.

Que respecto a la comisión negociadora, cabe tener presente lo indicado a foja 27 de autos.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologando el Acuerdo de referencia, por intermedio
de la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo se procederá a evaluar la procedencia de efectuar el
cálculo de Base Promedio y Tope Indemnizatorio, a fin de dar cumplimiento a lo prescrito en el Anículo
245 de la Ley N° 20.744 (1.0. 1976) Y sus modificatorias.



Que la Asesoría Técnico Legal de esta Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Ministerio.
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad
con los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones
otorgadas por el Decreto N° 186/16.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES DEL TRABAJO

DISPONE:

ARTÍCULO 1°._ Declárense homologados el Acuerdo y el Acta Complementaria celebrados entre el
SINDICA TO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA
ARGENTINA Y la ASOCIACIÓN DE CONCESIONARIOS DE AUTOMOTORES DE LA REPÚBLICA
ARGENTINA, que lucen a fojas 3 y 25 del Expediente N° 1.759.676/17, ratificado el primero a foja 26.
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva W 14.250 (1.0. 2004).

ARTÍCULO 2°._ Gírese a la Dirección General de Registro, Gestión y Archivo Documental dependiente de
la SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓN. Cumplido, pase a la Dirección de Negociación Colectiva a
fin que el Departamento Coordinación registre el Acuerdo obrante a foja 3 y 25 del Expediente N°
1.759.676/17.

ARTÍCULO 3°._ Notifiquese a las partes signatarias. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de
Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de efectuar el cálculo de la Base Promedio y
Tope lndemnizatorio, de conformidad a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (1.0. 1976) Y
sus modificatorias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el
Convenio Colectivo de Trabajo N° 740/16.

ARTÍCULO 4°._ Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y
SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo, del Acta
Complementaria y de esta Disposición, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el
Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (1.0.2004).

ARTÍCULO 5°._ Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial yarchivese.

g~'~~o~n6~Oo/l~~~~~~TGr8Ciela
Loealion. Ciudad AulOnorr'Ia de Bueno, Aires

Sara Gracicla Sosa
Dirtoctora Nacional
Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo
Ministerio de Trabajo. Empleo y Seguridad Social
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